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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 156 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

17-001-31-10-007-2022-025-00 

 

Manizales, Caldas, ocho de febrero de dos mil veintidós. 

 

----------------- 

ACCIÓN DE TUTELA interpuesta por MARÍA LUCELLY HOLGUÍN 

ALZATE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

30.321.714, actuando en nombre propio en contra del 

FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO. 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la accionante 

se acepta el desistimiento de la acción de tutela 

interpuesta. 

 

Comuníquese a la entidad accionada y vinculada esta 

decisión. 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 
CUE 



Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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